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19621 RJESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que Sf! concede al Instituto Na
c"iof'.J;l.1 de Reforma y Desarrollo Agrario, un apro·
vechamiénto de aguas del arroyo Cancioncillo. en
término municipal de Candonetlto fHuélvaJ, con
d~stino a riegos.

El Instituto Nacional de- Reforma y Desarrollo Agrario ha,
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del
arroyo Candoncillo. en término municipal· de CandOncUlo (Huel
va). con destino a riegos, y

Esta DirecciÓn General. ha resuelto:

CQnceder al Institutc Nacionai de Reforma y Oesarrollo'Agra
rio, cOm'o promotor de las obras coiTespoñdientes. autorización
para construir' un' embalse. COI} una capacidad dé 0,982 hectó
metros cúbicos en el arroyo Candoncillo y derivar de él un cau
dal continuo de lOO-litros por segundo en término municipal de
Niebla {HuelvaJ, con destino al riego de 125 hectáreas de la

. finca denominada Coto Candón, con arreglo a las siguientes con+
diciones:

L 2 EI Instituto Nacional de Refórma y DesarroÜo Agrario'
,deberá someter a superior aprobación; en el plazo máximo de
seis meses, unan.ejo al proyecto en el que se defina la··zona

, regable y las obras de distribución q\le resulten pre_cisas al
opieto.

2.2
__ Lasohras se ajustarán al proyecto pregentado, suscrito

por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Anto
nio Bravo Barrero; en Cádiz, y soril de 1971, por un importe

19620

Conceder a la Comunidad de Regantes Arroyo de' Los Corra
les autorización para derivar del cauce del Arroyo de la Yedra
un caUdal de 49,92 litros por segundo, correspondiente a dos
dotacion~s unitarias de 0.2 y 0,8 litros 'por 'Segundo y, hectárea,
con destino al riegQ de 125,29gghectáreas de olivar y7,OnOhec
táreas de cereal, respectivamente; de la finca de su propiedad,
denominada Arroyo de los Corrales, .situada en los términos mu
nicipalesde Canena y Rus (Jaén), con sujeción a las siguientes
condiciones: "

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que- ha servido de
base a la concesión y. que por e,sta resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perleccionamiento del proyecto y que
no implique!] modíficaciones en la esencia de la con.cesión. '

2.- Las obras comenzarán~en el plazo de un mes.'contacto a
partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Boletín
Oficial del Estado... y. deberán quedar terminadas en· el plazQ
de doce meses, contados a partir de la misma fecha. La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de un año
desde la terminación.

3.- La· Adminjstración no responde -del caudal que se con+
cede. El concesionario.ve'ndrá obligado 8_la construcción de un
módulo que limite el caudal derivado al concedido" para loeual
present.ará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Glla~
dalqu.ivir .el proyecto correspondiente· El Si,·rvicio comprobará
especlalmente que· el volumen utilizado por el concesionario no,
exceda en ningún caso del que se autoriza flue no puede ser
superior a los 3,300 metros cúbíQOS por .hectárea realmente re
gada y año.

..- 1.J¡_ -inspección y vigilancia de las obras e instalaciones¡

En el-presentaexpemente se plantea el problema, resultan- tanto·durante la construcciÓn como en el perfodo de explotación
te de la fusión por .absorción de la sociedad -titular de una del aprovechamiento., quedarán a cargo de 18 Comisaría de
concesión por otra distinta. Aguas-del GuadAlquivir. siendo de cuent~ del concesionario las

-Dos son las cuestiones a examinar en tal sentido. De una remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
parte, si de la documentació1l presentada se acredita la transo debiendo darse cuentas dicho Organismo del -principio de los
misión «inter partes.. en la titularidad de la concesión otorgada. trabajos Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
En tal sentido, se obterva que -en la escritura aportada. que se precederá asu reGonocimiento por el Comisario Jefe o Inge-
cumple todos los requl~itos legales, se justifica de modo' feha. niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que
dente el tracto en la misma. • cpnste el cumplimiento de estas condidones, sin que pueda co-

Pero de otra par.te, la Administración no puede ser ajen~ menzar la explotación antes de aprobar."este ada la Dirección
a la transmisión_ de la titularidad de Hna concesión. Y ello General de Obras Hidráulicas
porque como muy bien dice el Abogado del Estado en su 5.11 Se concede la ocupación de los terrenos de ,dominio pú-
preceptivo inIorine,la concesión no otorga sólo un derecho blico necesarios pa,m las obras. Las servidumbres legales serán
a un particular, SlHU tambiép el ejercicio de su ftinciónyara decretadas, en su taso. por la autoridad competente~
una obra de interés general. Cuestión' ésta,· de tal importancia. 6.11 El agua que se concede queda ad$crita ,a- la: tierra,
que supone Conferir a la Administración la facultad discrecional quooando prohibido su enajenación, cesión o· arriendo con inde-
_de aprobar o no el negocio jurídico realizado «inter partes... pendencia de aquélla.

Ahora bien, E:lsta discrecionaUdad en las facultades de, la 7. 2 La- Administración 'se reserva el derecho a tomar de la
Admmistración 'no' puede, en form,a alguna. suponer una arbitra- concesión los volúmenes- de agua que sean necesarios para toda
rledad en el ejercicio de su potestad, por 10 que, justificado clase de obras públicas' en la forma que estime conveniente.
el tracto 'en elpr~sentecaso, debe aprobarse la transferencia pero, sin perjudicarlas obI;as de aqu~lla;

en la titularidad, si bien ésta debe configurarse como una > a.a Esta concesión se otorga por·un plazo de noventa y
simple subrogación en todos)os derecflos yobligaciones inhéren- 'nueve años. s~n perjuicio de tercero y salvo ei derecho de pro-
tes alprimUivo concesionarIo. De tal fórnul. que el nuevo· titular piedad, con la obligación de ejecutar las obras- neoesariaspara
quMa sujeto a la posible reVisión decaracterístícas, e incluso conservar o sustituir las servidumbres existentes. '
caducidad de los aprovechamientos afectados por la concesión, 9.t\- Esta concesión se entenderá ·otorgada como pr.ovisiona"l .
as1."como al estricto cumplimiento de las condiciones con que y a título' precal'io para los rieglJs del período comprendido
aquélla. fUé otorgada,' '. entre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en' consecuencia.

Por todo ello la -Sección es de opinión y. --en este sentido ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe-
tiene el honor de proponer. procede: ~. ' ríudo. lo eual se Comunicará en momento opottuno por la· Co-

., misaria de Aguas qel Guadalquivir al Alcalde de Canena y Rus
Al Aprobar a. favor de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, (Jaén). para la publicación del correspondiente edicto p~ra

Sociedad Anónima», la transferencia en la com:esión otorgada conocimiento de- los regantes. . .
por la Orden ministerial de 11 de marzo de 1955 a ..Saltos- del ID, Esta concesión queda .sujeta al pago del canon que en
Sil. S~. A._, y modificada entre btras por las Ordenes ministe- cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
nales de 5 de julio de 1961. 10 de agosto de 1965, 28 de febrero Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co-
de 1966 y 20 de mayo de 1972; quedando subrogada en todos los rriente del· rio realizadas. por el Estado. .
derechos y obligaciones' del anterior titule,r... ' 11. Cuantio los terrenos que se pretenden regaf queden do-

B) Cancelar las inscripcione& reg'istrales de los aprovecha- minados en su día por algún canal construido por el Estado o
mientas incluidos en Jaanterior concesión, practicando. en su afectado por el Plan de :.Riegos del Embalse de Giribaile, queda-
lugar, unas nuevas en las que figure como titular- de las tilismas re caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéHos en la
«Hidooaléctrica Ibérica Iberduero, $. _A..... nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas

econ6mico-administrativas'que- se dicten con carácter generaL
Lo que se hace púbUco,en ctimplimiento de las disposiCiones 12: Queda sujet;.l, esta concesión a las disposiciones vigentes

vigentes. ,_ o que se dicten relativas a la industria nacionai, contrato y acci-
Madrid, ),7 de julio de 1B74.-::81 Director generat P. D., el dentes del. trabajo y demás de carácter sociaL

Comisario central de Aguas. R. Urbistonrlo. 13. El concesionario qued~ obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la·explot.,.ct6n, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de lasespeoies.

14. El depósito.COlHtituído quedará como fianza a "rosponder
del cumplimiento de estas condiciones y sera devuelto después
de ser aprobada el· acta de reconocimiento final :de .las obras.

15. Caducará esta concesión por· incumplimiento de estas
condicione& _yen' los casos previstos en· las diposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los· trámites señalados en la
Ley y Reglamep.to- de Obras Públicas.

Lo que se hace público- en cumplimiEmto de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de septiembre de 1974.-El Director gene
ral. P. D., el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de lq Dir.ección General de Obras
-Hidráulicas por la que se concede la ampliación
de .aguas públicas a derivar del ~auce del arroyo
de la Yedra. en términos municipales de. Canefta
:v Rus (Jaén,. con dedino a riegos, otoryada a la
Comunidad de Regante~ de Arrl'Yo de .los Corrales.

La Comunidad' de Regantes Arroyo de los Corrales ha solici
tado la ampliación de concesión de aguas públicas a derivar' del
cauce del arroyo de La Yedra, -en tér'111inos municipales de Ca·

. nena y nus (Jaén),. con destino a riegos, y
Esta Direcc16~General ha resuelto: • -
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Autorizar ;¡ la Hermand.ad de Labradoros y Ganaderos. de
La Palma del Condndo pnra construir un puente en el camino
vecinal dB La COI"1.o, sobre el arroyo de los Cantos, asi como
sus accesos, y para ejecutar obras en el térm.fno municípal
de La Palm;} dr J Condndo (Hur-iva), con I1rreglo a las siguientes
condicione:'>:

La Hf)rmHn~iad Sindical d\l Labr,ldores y Ganaderos de La
Palma del Condnr1o hn solicitado la autorización para ejocutar
obr~ prtl"<1 construir un puente Hobrc el arroyo de los Cantos
'i para újecutar obras de limpieza en un tramo de dicho
arroyo, r

Esta Di!Yc;iór (;('11(1-01 ha resuclto·

1."- Las obn~:2, so ajustnrún HI pl'oyedo suscrito en Huelva•
en mayo de Hri3, por un Ingeniero de Caminos, y visado por
el Cologio Oficia! correspondiente con la referencia 045300, de
22 de mayo de 1973, con un presupuesto de ejecución material
de 396.925,-60 pesetas, en tanto no resulte modificado por J¡ts
presentes condiciones. La.,,; modificaciones de det.alle que se
pretendan introducir podrün ser autorizadas u ordenadas por
la Comisaría. dc AgL1.as del Guadiana, siempre que tiendan al
porfeccionQ.miento del proyecto y no se a.lteren las caracterís
ticas osencüdDS de la autorización, lo cual implicaría la tra~

mitacJán de nuevo expediente.
2." En lao; embocaduras do entrada y salida del encauza

miento se dispondrán las transiciones c(T1lvenientes para no
perturbar la c!l'ctliaCÍón de las aguas. La cota de la solera del
puente será la misma que tiene en la actualidad el cauce.

El tramo a encauzar y limpiar se modificará, dividiéndose
en dos parles; una dD 500 metros de longitud, comenzando
[)Oo metros aguaS arriba dol puente, y otra de '100 metros
de longitud, situada inmediatamente aguas abajo del mismo.

3.~ Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y
s& terminaran en el de doce meses, contados ambos a partir
de la fecha de pubJícndón de la autorización en el "Boletín
Oficial del E::o.tudo~,

4." La inspección y vigilancia de las' obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como duranle la explotación de
las mismas. quedan'tn a cargo de la Comisari~ de Aguas del
Guadiana, siendo de cuenta de los concesionanos las remune4
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
sujeción a las disposiciones qUA le sean aplicables y, en especial,
al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse
ei 'outa a dicho Organismo de la reanudadó.u de .!os trabajos.
lL\a vez terminados, y prevía aviso de los concesionarios, se
l' oceden1. 11 su reconocimienio por el Comisario Jefe de Aguas
r· Ingeniero en quien delegue, l(~vantándose acta. en la que
'onste el cumplimiento de estas condiciones,. el resultado de
las pruebas dercsi:~tcnciaefectuadas en el puente y la superficie
ocupada en terrenos de dominio público, expresada en metros
cuadrados, sin qU8 pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada .,1 acta por la Dirección General.

5." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados
lus concesionarios a clernoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

6.,0 Se concede autorización pura la ocupación de los terre
nos de donlini,o ÍJúbliCo necesarios para las obras. En cuanto
a las. servidumbres legales, podnin ser decretadas por la· auto
ridad I compEtenté.•una voz publicada 'la autorización.

7." Los con::csiUnarios seran rosponsables de cuantos daños
y perjuícios puedan ocasionarse a interesps públicos o privados
como consecuoncia de las obras uutoríaldas, quedando obligado
i.l. su indemnización.

R"- Los concesionarios quedan obligados al cumplimeinto
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo,
n¡lativas H la industria nacional. contrato y accidentes del tra
bajo y demJs de nu'úcter social, administrativo y fiscal.

9." Queda tC'l'minanh2rnent.e prohibido el vertido de escom
bros en el CUtH.:e del HUOYO, siendo responsables los conce
siolHu'iosde los driJ'íos y perjuicios que como consecuencia de
10.'3 mismos pudieran originau;e. y de-su cuenta Jos trabajos
que la Administración ordene llevar. a cabo para la limpieza
de los escombros vertidos durante las obras.

la, Los concesionarios debe-nin cumplimentar las disposicio~

nes vigentes de p2::o.ca nuvial pnra la Gonservudón de las es
pecies dulceacuícolas.

11. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en /;ona de servidumbre de caminos, vías pecuarias o
canales del EstadO', por lo cual los concesionarios habrán de
obtoner, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Or·
ganismos de la Administración correspondiente.

12. Esta autorización se otorga a pl-ecario, y la AdDÚnis
traCión se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere
conveniente por motivos de interés general, sin derecho a nin~

guna indemnización a favor de los concesionarios.

de ejecución material de 9.635.803 pesetas, así como a las que
se desqiben en el anejo exigido en la condición anterior y
prescripciones que puedan añadirse en el trárnHe de aprobación
correspondiente.

Tanto la- ejecución como la explotación de las obras dqberán
someterse -a los preceptos de la Instrucción vigento para el pro
yecla, construcción y explotación de' grandes presas. ~.

La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autoriZhr pE'que~

ñas variaciones que tiendan al perfoccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la -esencia de la conce
sión, asimismo. podrá exigir del concesionario la presnntaCÍón
de los anejos al proyecto que considere necesarios, con vistas al
cumplimiento de las recomendadones im'puostas por la División
de Vigilancia de Presas de la.Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, en su informe. .

:3." Las obras deberán queda.r terminadas en el pli:l.zO de
do::; afiOs a partir de la feena de publicación de la concesión en
el aBoletín Oficial del Esf.ado~. La puesta en riego total debera
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

1." La Administración no rBsponde del caudal que se con~

.. cede. El Servicio comprobHn"t especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún C¡J::;O del

. que se autoriza.
s.a El Instituto Nacional de' Reforma y DeO-;ilrrullo Agrario

promoverá la constitución de la Comunidad de Regantes co
rrespondiente en la que deberán incluirse todos los U$UariDS de
las aguas que se conceden. Dicha Comunidad, quo debera que
dar cOQstituída dentro del. mismo plazo fíjado para la -ejecución
de las obras, pasará Jl, ser la titular del aprovechamiento, en
el momento que se autorice la explotación ·de las obra".

6.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construccíón oomo 0n el período de explotación
del a'provechamiento, quedaran a ca,'go de la Comisn,ria. de
Aguas del Guadiana., siendo de Cuenta del Orga.nismo cuncesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
Ol'iginen, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del Orga.
nismo concesionario, se procederá a su reconocimientn por el
Comisario Jefe de Agua.s del Guadíana o Ingeniero del Servicio
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de .estas condiciones, sin que pueda comenzar la e}(~
plotación a.ntes de aprobar este Rcta la Dirección Gen('l'al de
Obras Hidniulicas':

7." Se concede la ocupación de Jos terrenos do dominio pú
blico r,ecesarios para las obnts. Las servidumbres legales scrán
decretadas, en su caso, por la l;1lJ,toridad competente,

B.U Esta concesión S(--I otOrga por el plazo máximo de' noven
ta y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesal'ias
'para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a Esta concesión &3 entenderá otorgada como provisional
y a tItulo precario para los riego}: del periodo comprendido en
tn~ 1 de juliu y 30 de septiembre, pudiend{) en consecuencia.,
sor reducido o suprimido en su totalidad .el cat.ldul €'n ~':'e perío
do, Jo cual se comunicará BU momento oportuno por la ConH~
~<l.riu ue IAgua.., del Guadía!lp. al Alcalde de Niebla, para la pu
bllcüclón' dcl correspondiente' feoicto para conocÍlnicn!n de los
regante.'; in[·2,esados.

Jo. Esta concesi6n qtlPda 'iuipta al pngo del cmon qu,:, en
CI)dlquier momento pueda esiablccerse por 01 Ñ!ini.st.eriú de
Obras Publicas, con motivo de las obras dB r'2gula-ción de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minarlos en su día por algúu canal. construído 'por el Estado,
quedará caducada -asta conr:esióD. pasando a integrarse aque
llos en la nueva zona regable y qucdandosuietos a las nuevas
normas económicoadministrativus que se dicten cc,n carácter
generaJ

1.2 El ngua que se concHIt' queda nd,':crita a 1ft ti.:crn1.
QU('é:1;"'.du pruhibido su ennjf'I1Hción. cl",;ión () arri;·ndo cun inde
pendencia de aq uéJ.1a .

13. Queda sujeta esta concesión a 1:1:; disposiciones vige-nf:.B"
o qu<.' '00 dicten-relativas a la lnduslria NacionaJ, Contrato y
Accidentes der· Trabajo y demas de carácter sociaL

11,. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
cOl;,;trucción como en la -explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para la conse¡-vación de las espocies.

1:3. El concc5ionario queda obllgado al cumplimiento do lo
que fj[: (Es pone en los artículos :31 y :n del Reglamento de 13
d!) diciembre de 1924 {aGaceta~ del 191, sobre preceptos refe
reC)lp;s ala lucha antipalúdica.

16. El depósito constituido quedará conló fianza a respon
der del Lumplllniento de estas condi~Üll1('S y será devuelto des
pues de ser aprobaoa el acta de reconocimiento final de las
cb,'as

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
cundiciones y en los casos prüv istos en la"> disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla segun los f¡'ámit'2s scilaJados en
la Ley y Reglamento_ de Obras' Públicas.'

'Lo que se hace público en cumplimiento do las disposiciones
vig",ntss_

tl/borid, 12 dv septiembre de 1974.-··El Director genqal, por
delt~gación, el 'Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

19622 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización para
construir un puente sobre el arroyo de los Cantos
y limpieza en un tramo de 'dicho arroyo, término
municipal de Palma del Condado (H4.elva). a favor
de la liennamlad Sindical de Labradores y Gana
dcms 'de I(l. Palma del Condado.


